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MINISTERIO DE FOMENTO
 70.397/06. Resolución de la Demarcación de Ca-

rreteras del Estado en La Rioja por la que se 
convoca al levantamiento de actas previas de la 
ocupación de bienes y derechos afectados por las 
obras del proyecto de construcción de: «Instala-
ciones. Ampliación del centro de conservación y 
explotación del sector LO-1 existente en el p.k. 
10.000 de la carretera LO-20. Tramo: Logroño. 
Provincia de La Rioja». Clave: 37-LO-5220.

Por Resolución de la Dirección General de Carreteras 
de fecha 24 de Noviembre de 2006 se aprueba el proyec-
to de construcción arriba indicado y se ordena a esta De-
marcación la incoación del expediente de expropiación 
forzosa de los bienes y derechos afectados por las obras 
de ejecución del proyecto aprobado.

Es de aplicación el apartado 1 del artículo 8 de la Ley 
25/1988 de 29 de julio de Carreteras modificado por el 
artículo 77 de la Ley 24/2001 de 27 de diciembre, a cuyo 
tenor se declara la urgencia de ocupación de los bienes 
por la expropiación forzosa  a que dé lugar la construc-
ción de la mencionada obra. La tramitación del corres-
pondiente expediente expropiatorio se ha de ajustar, por 
tanto, al procedimiento de urgencia previsto en los artí-
culos 52 de la vigente Ley de Expropiación Forzosa, de 
16 de diciembre de 1954 y concordantes de su Regla-
mento de 26 de abril de 1957.

En consecuencia, esta Demarcación, haciendo uso de 
las facultades que le otorga el articulo 98 de la LEF y 
atendiendo a lo señalado en las reglas 2ª y 3ª de su ar-
tículo 52, ha resuelto convocar a los propietarios que fi-
guran en la relación que se hará publica en el «Boletín 
Oficial de la Provincia de La Rioja», y que se encuentra 
expuesta en el tablón de anuncios del Ayuntamiento de 
Logroño, así como en el de esta Demarcación de Carrete-
ras, para que asistan al levantamiento de las Actas Pre-

vias a la Ocupación en el lugar, día y hora que a continua-
ción se indica:

Lugar: Ayuntamiento de Logroño. Día: 16 de enero de 
2007 (de once treinta a doce horas).

Además de los medios antes citados, se dará cuenta 
del señalamiento a los interesados mediante citación in-
dividual y a través de la inserción del correspondiente 
anuncio en los periódicos «La Rioja» y «El Correo Espa-
ñol-El Pueblo Vasco (Edición Rioja)» y en el «Boletín 
Oficial del Estado».

Esta última publicación a tenor de lo dispuesto en el 
articulo 59.4 de la Ley 30/1992 de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común, modificado por la Ley 4/99, servirá 
como notificación a los posibles interesados no identifi-
cados, a los titulares de bienes y derechos afectados que 
sean desconocidos y a aquellos de los que se ignore su 
paradero.

A dicho acto deberán acudir los titulares de bienes 
y derechos que se expropian, personalmente o repre-
sentados por persona debidamente autorizada, apor-
tando los documentos acreditativos de su titularidad, 
y último recibo del Impuesto sobre Bienes Inmue-
bles, pudiendo hacerse acompañar, a su costa, de Pe-
ritos y Notario.

Conforme establece el articulo 56.2 del Reglamento 
de Expropiación Forzosa, hasta el momento en que se 
proceda al levantamiento de las citadas actas previas a la 
ocupación, los interesados podrán formular, por escrito, 
ante esta Demarcación de Carreteras (Calle Duques de 
Nájera, nº 49, 1º 26071 Logroño) alegaciones a los solos 
efectos de subsanar posibles errores que se hayan produ-
cido al relacionar los bienes afectados por la urgente 
ocupación.

Los planos parcelarios y la relación de interesados 
podrán ser consultados en las dependencias antes cita-
das. 

Relación de propietarios y bienes afectados con expresión del nº de orden de la finca en el expediente, propietario, 
polígono, parcela, tipo de afección y cultivo

Nº fi nca Propietario

Datos catastrales Tipo de afección (m2)

Cultivo
Pol. Parc. Expropiación Servidumbre Ocupación 

temporal

LO-001 Corral Cuadrado, S. L. 32 5 7.249 0 0 Pastos.

Logroño, 30 de noviembre 2006.–El Ingeniero Jefe, J. Enrique García Garrido. 

 70.417/06. Anuncio la Demarcación de Carreteras 
del Estado en Andalucía Oriental por el que se so-
mete a información pública el Proyecto de trazado 
del Modificado n.º 1: «Autovía del Mediterráeno 
A-7 y Autovía GR-14. Tramo: Guadalfeo-La Gor-
goracha y acceso oeste al puerto de Motril». Pro-
vincia de Granada. Clave: 12-GR-3550.

Por resolución de la Dirección General de Carreteras 
de 20 de octubre de 2006 ha sido aprobado provisional-
mente a nivel de Proyecto de trazado el Modificado n.º 1 
de las obras «Autovía del Mediterráneo A-7 y Autovía 
GR-14. Tramo: Guadalfeo - La Gorgoracha y acceso 
oeste al puerto de Motril». Clave: 12-GR-3550, ordenán-
dose a esta Demarcación de Carreteras la incoación del 
correspondiente expediente de información pública. Por 
lo que, en cumplimiento de lo establecido en el artículo 
10 de la vigente Ley de Carreteras de 29 de julio de 1988, 
se somete a información pública el referido documento 
durante el plazo de treinta días hábiles.

El documento que se somete a información pública 
consiste en la modificación del Proyecto de Construcción 
de la Autovía GR-14, que se inicia en el enlace actual 
entre las carreteras N-340 y N-323 a la altura del p.k. 329 
de la N-340 y finaliza en el futuro enlace de Guadalfeo de 
la Autovía A-7. Dicho proyecto, que fue concebido ini-
cialmente como desdoblamiento de la actual N-323, se 
modifica para dejar como vía de servicio bidireccional la 
actual N-323 y construir ambas calzadas de la autovía 
paralelas al trazado de la carretera nacional.

La longitud del tramo objeto del documento según su 
definición geométrica, es de aproximadamente 3,0 kiló-
metros.

El Presupuesto Base de Licitación de la actuación 
propuesta es de 47.831.480,87 euros que produce un 
adicional líquido de 4.632.545,43 €.

El citado documento puede ser examinado en la ofici-
nas de esta Demarcación en la Avda. de Madrid, n.º 7, 
Granada y en el Ayuntamiento de Motril.

Los escritos formulando alegaciones, dirigidos a esta 
Demarcación, podrán presentarse en las oficinas de las 
mismas antes referida o utilizando cualquiera de las mo-
dalidades previstas en la vigente Ley de Régimen Jurídi-
co de la Administración del Estado y Procedimiento Ad-
ministrativo Común.

Granada, 28 de julio de 2006.–Jefe de la Demarca-
ción. Juan Francisco Martín Enciso. 

 70.988/06. Anuncio de la Demarcación de Carrete-
ras del Estado en Cataluña de convocatoria para el 
levantamiento de actas previas a la ocupación: 
Autovía B-40. Tramo: Viladecavalls-Terrassa. Cla-
ve del Proyecto: 48-B-4170. Término municipal: 
Viladecavalls. Provincia de Barcelona.

Mediante Resolución de fecha de 22 de diciembre 
de 2005, se aprobó el proyecto de construcción arriba 
indicado.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 8.1 
de la Ley 25/1988, de 29 de julio, de Carreteras, la 
aprobación de un proyecto implica la declaración de 
utilidad pública y la necesidad de ocupación de los 
bienes y derechos afectados, cuya expropiación se 
tramitará por el procedimiento de urgencia previsto en 
el artículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa de 16 
de diciembre de 1954.

No habiendo sido posible llevar a cabo el levanta-
miento de las actas previas a la ocupación previsto para 
los días 15 y 16 de noviembre de 2006 en las dependen-
cias del Ayuntamiento de Viladecavalls, procede en 
cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 57.1 del Re-
glamento, publicado por Decreto de 26 de abril de 1957, 
realizar nueva convocatoria para el levantamiento de las 
actas previas a la ocupación de las fincas afectadas por el 
proyecto en el término municipal de Viladecavalls.

En virtud de todo ello, se ha resuelto convocar a los 
propietarios que figuran en la relación que se hace públi-
ca, para que asistan al levantamiento de las actas previas 
a la ocupación en el lugar, día y hora que a continuación 
se indica:

Término municipal: Viladecavalls.
Lugar: En las propias fincas afectadas.
Días: 29, 30 y 31 de enero de 2007, a partir de las 

09:00 horas.

Este anuncio se publicará en el «BOE», en el «Boletín 
Oficial» de la provincia, en dos diarios de gran difusión 
en la misma, así como en el tablón de anuncios del Ayun-
tamiento de Viladecavalls y, hasta el momento del levan-
tamiento de las actas previas a la ocupación, podrán los 
interesados aportar los datos oportunos para rectificar 
posibles errores en la relación, ante esta Demarcación de 
Carreteras, calle de la Marquesa 12 (08003 Barcelona), 
alegaciones a los solos efectos de subsanar posibles erro-
res que se hayan producido al relacionar los bienes afec-
tados por la urgente ocupación.

Además de los medios antes citados, se dará cuenta 
del señalamiento a los interesados, mediante citación in-
dividual.

Los planos parcelarios con indicación de las fincas 
afectadas podrán ser consultados en las dependencias 
antes citadas.

A dicho acto deberán comparecer los titulares de bie-
nes y derechos que se expropian, personalmente o repre-
sentados por persona debidamente autorizada, aportando 
los documentos acreditativos de su titularidad, y, el últi-
mo recibo del Impuesto sobre Bienes Inmuebles, pudien-
do hacerse acompañar, a su costa, de Peritos y Notario.

Esta publicación, a tenor de lo dispuesto en el artículo 
59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, servirá como notificación 
a los posibles interesados no identificados, a los titulares 
de bienes y derechos afectados que sean desconocidos y 
a aquellos de los que se ignore su paradero.

Barcelona, 4 de diciembre de 2006.–El Jefe de la De-
marcación, Luis Bonet Linuesa. 

 70.989/06. Anuncio de la Demarcación de Carre-
teras del Estado en Cataluña de información pú-
blica de la relación circunstanciada de bienes y 
derechos afectados por las obras del proyecto y 
para el levantamiento de actas previas a la ocupa-
ción: «Autovía Lleida-Huesca (A-22). Tramo: La 
Cerdera-variante de Almacelles (Este). Clave del 
proyecto: 12-L-3590. Término municipal: Lleida. 
Provincia de Lleida.

Mediante Resolución de fecha de 24 de abril de 2006, 
se aprobó el proyecto de construcción arriba indicado.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 8.1 de la 
Ley 25/1988, de 29 de julio, de Carreteras, la aprobación 
de un proyecto implica la declaración de utilidad pública y 
la necesidad de ocupación de los bienes y derechos afecta-
dos, cuya expropiación se tramitará por el procedimiento 
de urgencia previsto en el artículo 52 de la Ley de Expro-
piación Forzosa de 16 de diciembre de 1954.

A los efectos de lo dispuesto en el artículo 17.2 de la Ley 
de Expropiación Forzosa y en el artículo 56.1 de su Regla-
mento, publicado por Decreto de 26 de abril de 1957, se 


